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Asunto: Car[a de Conclusiones

1.   OBJEllVO

La  ContTalon'a   Departamental  del  Tolima,   con  fundamento  en   las  facultades  otorgadas  por  el
Art,'culo 272, en concordancja con  los artículos 267 y 268 de la Const"ción Nac¡onal y la  Ley 42 de
1993,  pract'-có  p"=dimiento de  Revl'sión  a  'a  rendición  de  'a  Cuenta  anual,  deI  Hospítal  Regional
E.S.E. vigenc¡a   2017,  consistente en el cotejo de saldos en  la  rendición  de la cuenta anual  rendida
a  través  del  aplicativo  SIA,  frente  a  los  registros:  del  Balance  General,  modelo  CGN  2005  001,
saldos  y  movimi®entos,  el  CHIP  de  la  Contaduría  General  de  la  Nacíón  y    la  Agenc¡a  Nacional  de
Contratación  Púb'ica  úlombia  Compra  Eficiente el  apl¡cativo  SECOP l e  infomación  suministrada
por la Sujeto de Control.

2,   ALmNcE

La  Revisión  de  la  cuenta  del  Hc6pital  Regional  E.S.E.  vigencia  2017,  rendida  a  través  del  apl¡catjvo
SIA, contenida en  los siguientes fomularios:

FO RMULARIO
FORM U LARIO
FORMU LARIO
FORMU LARIO
FORMULARIO
FORM ULARIO

FO2  MOVIMIENTO CUENTAS BANCARIAS
FO4  MOVIMIENTO  DE INVENTAR]OS
FO9 PRESUPUESTO  DE INGRESOS
F10  PRESUPUESTO  DE GASllOS
F12  BOLETIN  ALMACEN
F13 POLIZA  DE AMPARO  DE  FONDOS Y BIENES

SIA ÚBSERVATORIO
FORMULARIO  F2O  MAPA DE  RIESGOS.
FORMULARIO  F21  LlllGIOS Y DEMANDAS
FORMULARIO  F23  PLAN  DE MEJORAMIENTO

Aprobado 25 de junjo de 2014
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3.    RESULTADOS DE LA REVISION

3,i        FORMuLAFuo Fo4-cDT -MovIMIENTo DE li\r\,ENTAmOs

En  la   revisión  a  la  rendlción  de  la  Cuenta  Anual  correspondiente  a  la  Vigencia   Fiscal  2016  del
Hospital  Regional  de'  Li'bano,  para  la  cuenta  ü1518  MATERIALES  PAFtA  IA  PFtESTACIóM  DE
SERVICIOS",  se  cotejo  la  ínfomación  rendida  por  la  Entidad  ante  la  Aud¡toría  General  de  la
Naci-Ón  (Aplicativo  ``SIA',  frente  a  la  información  reportada  a  la  Contadur,'a  General  de  la  Nación
(Aplicativo ``CHIP7,  así:

cm I6OcomAeu
"Oi`mR£ aE iA aJ@ITA

smo F" B--3V-'MLESbEP€StXil sm "-m- -   DFEdti"
Fü üm f» pE5osl

1.5.14.O3
MED i cAMENTos  FAR MAa A 69,823,640 69,823,640 0

1.5.14.04
MATERIALES  MÉDICO  -QUIRÚRGI COS 63,639,920 63,639,920 0

1.5.14.05
MATERIALES  REACTIVOS  DE  LABORATOR'0 55,216,86l 55,216,86l 0

1.5.14.06
MATER' ALES  O DONTOLÓG' COS SS,469,686 55,469,686 O

l.S.14.O9
R ESPU ESTOS 1,786,048 1, 786,048 0

1.5.14.17
EIEMENTOS  Y  ACCESOR'OS  DE  ASEO 9,026/ 127 9/026,127 0

1.5.l4 22

ROPA  HOSPITALARIA Y  QU' RURGICA 346,968 346,968 0

1.5.14.23
COMBUSTI BIE  Y luBR'CANTES 0 O 0

1.S.14.90
OTROS  MÁTERIALES  Y  SU MI NISTROS 0 0 0

No arrojando diferencia, se evidencia que realizan conteos físicos muy frecuentes para el conúol
del stock y rotación de los de med¡camentos.

3.2        FORMULJ\RIO FO9 INGRESOS

Legalidad de la Aprobac¡Ón del PresLlpueseo 2017

El  presupuesto de ingresos y gastos del  Hospita' Regional del Líbano de 'a vigencia 2017, fue   fijado
med¡ante   e'   Acuerdo   No.   017   de'   28 de d¡c¡embre de 2016, por valcm de

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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DIECISEIS    MIL   SETECIENTOS    NOVENTA   Y   SIETE    MILLONES    DE    PESOS    M/CTE
($16.797.OOO.OOl]), se ev¡denció el acto adm¡ristrativo de l¡qu¡dac¡ón del presupuesto de ¡ngresos
y gastos,  adjuntando  a  la  respu6ü  del  requerimiento  No.    DTCFMA-569-111  del  30  de  agosto  de
2oi8,  según  Decreto  No.  168  del  15  de d¡ciembre  de  2016,  ob5ervando  lo  descr¡to  en  el  DffittouLHIT5b 'dgeSegT#6##l`yV¡.. :Ti-k;ániá i-lÉ?! _-¥ rla__£^g^r!aSagcn+adeÁIa2==:P££átOdede£gcie#%,
1#£, 'c%nOfiSa:-irin-g?É5íéiÉ_á_=ii_r inÉ:^fi*É: Íg£adree£aZ:%n=r%á dJeu:% g:#n%
gff:%£g#::3Í:a¡:%?¥_ív€_;ÉáF_;-..JÉ^j!fi3,ÉftÉHlaan#m£aana!O:n ísl:luJculnó: oO aCcCo=%,
P:ñ£::£raaI=s"o®áeqí:Cg¥;~-É±£S_i'j:jr_áénJd.a£ónnriÉ#ÉadnfeimreScO%iC£ dOe aDCDe£nOa'i,
D:#i F£ S%reur%o%a£=ñ;'. 'ñ.'.¡a~óI:s-¡F¡_u_:_i_±: -sé_d_a_É^_!:%aindha^d acla#foS::¡#€OS dmemn#o£rl'y
apn%:ÍánleusuC £aC%,¡se_F¡_é_'_:Í_JiI!á=, --Siguros,   mantenim¡entD,   SentenC¡aS,   PenS¡On6   y
rri;nsferenc¡as asociadas a la nómim...n

MOVIMIENTOS PRESuPUESTALES Y FLECAUDO

El  presupuesto  de  ¡ngresos  de  forma  general  presentó  movimientos  presupuestaI6  de  ad¡cióm
med¡ante  acuerdos  y  resoluciones  que  fueron  adjuntadas  a  la  respuesta  del  requerimiento  No.
DTCFMA-569-11l   del   30   de   agostD   de   2018,   siendo   documentos   correspond¡entes   para   b
aprobac¡ón de diclias ad¡ciones, tal como se presenta en la sigu¡ente tabla :

wo"L REGx"AL txL tmA«o
"        '.   ¡ cm AL  pREsLipÜEmo ÓEGAsTO5\n6E'm2oi7_ `l"'

vALm " AOmN REDÜCcm
Hüffl4mDnNm

l6,797,000,m

UQUIDAaÓN:Acuerdo  N'. 020de'  Ü de eneío de  2018
S,l90,947,252

l,SO3,428,379
AcuedoN.004e                  €9Sdl2,dese   t,embíede2017

¡,283,636,6O3
AcuerdoN.CÜ       e                      pAcuerdoNe.O)7delOldedíciembn3  de  2017Reso'uciónNQ.044dell6deíeb,erode2017Resoluc,ónNg.149deI"dejüliode2017Resoluc,ónNe."de131deagostode2017Resoluc¡ónNe.0257del11dediciembíede 2017l""

491,833,459

l44,00 0, OOO

88,7»,4Ü

22Z,298,541

9, 032Jm

16,797"P 10,93¡"ffl Z7 ,7 30" 4Á34

Fuente: Actos Admin¡strativos enviados por e Ente Hospltalar,o v,genc¡a 2017

A'  cotejar  la   información   enviada  en   respuesta  al   requerim¡ento  y  ten¡endo  en   cuenta  e'   no
suministro total de los decretos de modificación al presupuesto  inlic¡al, comparada  la  informac¡ón de
los  actos  administrativos  frente  al  reporte  del  aplicativo  CHIP  en  e'  formulario  CGR  presupuestaI
(programación  de  gastos),  se evidencia  una  diferencia  por valor de  $319.643,129,  como se detalla
en la s\9u\ente tabla=

Aprobado 25 de junio de 2O14 Págína 6 de  13



@{:(`)NTRí\IíOtiiAi\ni\\i\iii`_\\i\i`

INFORME DEFINITIVO DE F`ENDICIóN Y REVISIóN DE CuENTA

Proceso: CF-Control  Fiscal CódigO:  RCF-026 Vers¡ón:   01

DESC Rb]CIO N

VALOR "" +VAu)RE§ACJ"AD"NGTRATtVOS DEmll:K- c6R_                  AL"JppTODEFIN"
DIF"Ct^

PRESUPUESTO  DE  GASTC)S  VIGENC'A  2O17 27, 730,894,634 28,050,537,762 -319, 643,128

Fuente:  Ejecución Presupuestal lngresos Vigencia 2O17

EI  Hospital  Regional  del  Li'bano  ToI¡ma  recaudó  eI  72%  de  sus  ingresos,  es  decir  que  la  meta  de
recaudo no se cumplió en  un 28% con  respecto al total presupuestado.

DEstF¡IPCl"
pREsLH- ümpffiNITn,oü9_mIGaESo§/a®i7l RECAUOO qL +"GftEsas,m7, ff " RECALHN}_m"üEX}

DispoNIBIL'DAD  INaAL 33,O75,849PO 33,O75"9.OO lOO%

'NG REsos  coRFtiE nrTES 19,859,578,186.OO 12,02O,O45,589.OO 6196

Venta  de  Serv,'cios 19,859,578,186.00 12,02O,O45,589.00

RECURSOS  DE  CAF'ITAL 8, 1S 7,883,7Z7.OI) 8,165,599J)79.OO 1 OO96

Recuperac¡ón  de  Cartera 8,157,487, 287.OO 8,165,485,107.OO

Exceder,tes  Financleros 396,440.00 114,772.00

TOTAl 28,050,537,76Z ZO,218,72l,317 72%

Fuente:  Ejecuc¡ón  Presupuestal de lngresos a 31 de Dic¡embre de 2017

S¡endo  los  ¡ngresos  de  mayor  lncidenc¡a  los  provenientes  de  las  Ventas  de  Serv¡c¡os,  con  mayor
representatividad  de  recaudos  al  régimen  subsldi-ado,  venta  de otros  servicios de  salud  y  régimen
contributivo tal y como se refleja en el sigu¡ente cuadro:

INGREso§ poR v"TA DE SEm,iClos                  am7

DESCCleciON vENm fH sEwlcio vALPR (S¡ 9&       ^

REG'MEN  SUBSIDIADO 7,778,121,8O4.00 65%
REGI MEN  CONTR' BUT'VO 1,280,419, 071.OO 11%

ATEN.  POBL.  POBRE  Y  SIN  SITUACION  DE  FONDOS 359,9 22, 630.00 3%

FOSYGA 0.00 O%

CAMPAÑA DE  SEGuROS  ACCI DENTES  TRANSITO 467,352, 608.00 496

ADMI NISTRADOR  R' ESGOS  PROFESIONALES 5O,148,813.00 0%
SALUD  PÚBL'CA 195,482,OO4,00 2%
VENTA  DE  OTROS  SERVI CI OS  DE SALU D 1,888,598,659 ,00 16%

TOTAI. L2,020,O4S,589 1OO%

Fuente:  Ejecución  Presupuestal de lngresos a 3 de DÍciembre de 2017.

Aprobado 25 de junio de 2O14
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3.3       FOF"ULARIO FIO-CDT-PRESUPUESTO DE GASTOS

En  el  proceso del  Presilpuesto de  Gastos de  la  Cuenta  Anual   correspondiente  a  la  V¡gencia  Fiscal
2016  del  Hosp¡tal  Regional  de  Líbano  Tolima,  para  el  rubro  üGASTOS"  se  cotejó  la  infomación
rend¡da   por   la   Entidad   ante   la   Auditon'a   General   de   la   Nac¡ón   a   través  del   apllcativo  ``SIA'',
comparándola con los valores reportados en el fomato FO9 de Ejecución Presupuestal de lngresos.

El  presupuesto  de  gastos  de  foma  general  presentó  mov¡m¡entos  presupuestales    de  crédito  y
contracrédito  por  un  valor de $4.568.148.206,  según  reporte en  el  apl¡cativo  CHIP formulario  CGR
presupuestaI   (programación   de  gastos),   y   el   formularlo   F10   presupuesto  de  gastos   del   SIA,
infomac¡ón   qiie   no   se   pudo   cotejar,   ya   que   el   Ente   Hospitalar¡o   no   anexaron   los   actos
admin¡strativos    con    sus    respect¡vos    reg¡stros   con    los    cuales    soportar   estos    mov¡m¡entos
presupuestales;  documentos  que  se  solicitaron  mediante  requerimiento  NO.  DTCFMA-569-111  del
30 de agosto del presente año.
Durante    la    v¡genc¡a    2017,    el    Hospital    Regional    del    Libano   Tolima,    adquirió   comprom¡sos
prgupuesta'es  por  valor  de  $26.324.770.802,  es  decir  que  el  Presupuesto  Definltivo  de  Gastos
$28.050.537.762, se ejecutó en un 94%.

Los  compromíscx5   presupuestal6  adqu¡ridos   por  el   Ente   Hosp¡ta'ario  durante   la  vigencia   2017
ascend¡eron a $26.324.770.802 distribuidos así:

Aprobado 25 de junio de 2014 Pág¡na s  de  13
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DESCRH"N

PR"UmCOMPROM"(FIO_GuLSTOS/2O17l
* DED"m#m-DEIGm agCALn»"uuDOm?

GASTOS  DE  PERSONAL 11,173,017,005 42%

20218,721,317

GA5TOS  GENERAL£S 4,025,838,492 1S%

TRANSFERENCI AS  CORRI ENTES 42,319,868 0%

GASTOS  DE  COMERCIALIZACION  Y  PRODUCClON  APROBADOS  (CB) 4,643,824,245 18%

OTROS GASTOS DE FuNci oNAm ENTo ApRoBADos (cR) 6,439,771,192 24%

tO"L DEI PRESuPÜESTO BE GAStOS "EN" 2Ol7 26J24,77O"Z 1OO%

Dff"m ( REcALJu ""LADo - -    -JaS " ID"BRESUPÜES"

Fuente:  Ejecución Presupuestal de Gastos a 31 de Diciembre de 2017.

:epr'eOsSe:OúmnP:?=¿So%Sd:ftqout':llddOeS é:usrtaonsteq ue: i2nOc:¡r[áeeIP:doOsOp#úTdP::aP:tre laueprleO=n?estv%edn:,aT:s?nnda:           ®
estos los de mayor representatividad.

Comparados  los  Gastos de  Personal  asum¡dos durante el  2017  $11.173.O17.005  se obtuvieron  con
recaudos obtenidos  por Venta  de  Servicios de  la  misma  vígencia  $12.020.045.589,  se observa  qiie
e'   Ente   Hospitalario  ha   logrado  i]n  equil¡brio  entre  lo  que  produce,   para  asumir  los  Gastos  de
Persona' que requ¡ere para su funcionam¡ento.

Otros  Gastos  de  Funcionamiento  Aprc,bados  temina  con  un  compromíso  acumulado  por va'or  de
$6,439.771.192,   los  Gastos  de  Comercial¡zac¡ón  y   Producción  Aprobados   registran   a  c¡erre  de
v¡gencia  2017  compromisos  acumulados  por  valor  de  $  4.643.824.245,  donde  se  adquI®r¡eron  los
insumos    hospitalarios    para    realizar    su    actividad    comerciaI    (materia'    médico    quI-rúrgico    y
med¡camentos).

3.4.1 HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTluTTVA NO. l

Comparados  los compromisos  presupuestales adquiridos  por el  Hosp¡tal  durante  la  anualjdad  2017
$26.324.770.802,  versus  los  lngresos  obtenidos  durante  el  mismo  periodo  $20.218.721.317,  se
puede evidenciar que e'  Ente Hospitalario adqul'r¡Ó obligaciones económicas,  sin tener en  cuenta e'
comportamiento  real  de  los  lngresos,  situacjón  que  arroja  un  déficit  presupuestal  en  cuantía  de
$6.106.049.485,   Io   que   ha   ocas¡onado  al   Hospital   no  tener   una   situación  de  liquidez  para  el
cumplim¡ento de sus  compromisos,  inobservando  lo contemp'ado en  Artículo  17 de  la  Ley  1797 de
2016  y contraviniendo  los  princI-pios  sobre  presupuesto  en  el  Decreto  NO.  115 de  1996;  al adquirir
compromisos sin tener en cuenta el  recaudo.

E'  Hospi'tal  Reg¡onal  del  Líbano  Tolima  durante  la  vigencia  2017  en  su  prooeso  de  programación
presupuestal` Íncorporó apropiaciones que superan  la expectati'va  real del recaudo.

Aprobado 25 de junio de 2014 Pág¡na g de  13
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3.5       FoRMuLAiüO F12-CDT -BOLEnN DE ALMAcEN

En el  procedim¡ento de la  Rev¡sión  a  la  Rend¡ción de la  Cuenta Anual  correspondiente a  la Vigencia
FÍscal  2017 del  Hosp¡tal  Reg¡onal del Libano Tolima,  para  los grupos u" PROPIEDAD PLANTA Y
EQIJIPO y " OTROS ACTIVOS¢ se cotejó la información r:,ndida por la Entidad ante la Aud-ftoría
General  de  la  Nación  (Aplicativo ``SIA',,  frente  a  la  infomacion  reportada  a  la  Contaduría  General
de 'a  Nac¡ón (Aplicativo "CHIP'l así'.

Analizados los registros de 'os inventarios devolutivos luo arrojo diferei,cias.

3.6  FORMATO SIA OBSERVATORIO -CONTRATACION VIGENCIA 2017

De acuerdo a la  Ley  100 de  1993   en el Art¡culo  194 y  195  donde   señala que la  Empresas Sociales
de'  Estado  en  materia  contractual  se  rigen  por  el  derecho  privado  y  la  Resoluc¡ón    No.  5185  del
2013  em¡tida  por el  Ministerio  de  Salud  y  Protffiión  Social  que  enunció  los  liiieamientos  con  los
cuales se  rige la actividad contractual  para 'as empresas soc¡ales del estado, teniendo .en  cuenta  lo

'              agnobtrseenv:ar:ááe;idoHe:SPmiti±.a7:{:4a:dO2n5ae¿.±e3:5c[;:óadnne:oTnoO±cm:aa:ióSg=irÍ£e96£=?rltrqageS desu=¡f:±amV*geennClaei2Os1Í

La  contratación  se  concentTó  de  acuerdo a  'os tipos  de  contratos  en:  Sumin¡stro que  conc:ntro el
100%  de  la  contratac'ión  del  Ente  Hospitalario,  como  se  muestra  a  continuación  en  la  siguiente
tabla y gráfica'.

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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._r     '"y 666 21,".055,883 1 0096

3.6.1  HALiAzGo lM AuDnoFLIA ADMII\lISTRAm,A i\Io. 2

En  el  prcx"o de  revisíón  de  tia  infomación  de  contratación  rendida  en  el  SIA  Observatorio y que
cúorrespondlente a  La  vigencia  fiscal  de 2017,  frente a  Lc6  prooesos de contratac¡ón  reportados ante

q,SECOP (rr".ccmúmqo,.cQ   llnk  de consurtBs) para b msma \hgenc±a, aJTqb -Las sPlentÉ5d íférencia s :

caNTRfiTAcioi\' siA OBsEwAmñiO cELEmADOs y puBLJcADOs  EN,EL
t"ERENCIASZOÜ sECOP

CA MTlt" vAum ToTAL CA NTI DAD VAIOR CmtmD VJüR
964 $  19,75O,747,174 666 $ 21, 444, 055, 883 298 - 1, 693, 3ü,709

De acuerdo a lo  reportado,  se encuentra una diferencia que presuntamente equjva'en a dosc¡entos
noventa  y  ocho  (298)  Contratos  por  valor  de  $1.693.308.7O9,  el  Ente  Hospitalario  reporió  en  el
apl¡cativo  SECOP l  sejscíentos sesenta  y se¡s  (666)  contratos,  no siendo esta  ¡nformac¡ón confiable
y VeraS.
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3.7     FORMATO F23 -PLAN DE MEJORAMIENTO.

Mediante oficio NO.  DTCFMA-569-111 del  30  de agosto de 2018,  solicito  al  Hospital  avances de  los
Planes de Mejoramiento que tenga suscrito con este Ente de Control, dándose respuesta mediante
Certificacióm  firmada  por  el  Gerente  del  Ente  Hospita'ario,  que  en  lo  pertinente  d¡cei.   l'una  ff-Jvgvennñfi"C£Ím£'bF:%uadabiatori%s _:3;i%a"d"::aS: ,eLn!ti_fi£,:f;nfinÉ!ainF-ri;aO %:stberanmP%#%ggn;n "m%reenn%a aa IFa
V;%s£oSN bDSEa#lHuffñffllZpaoara;oac:aiC'#~exi#'pñ;ñ: d;  mejommbnto en  referenda  a  la

mjsma,,.

3JS  HALLAzGO  DE  AUDITofuA  ADMINlsTRATlvA  CON  INCIDENCIA  sANCIONAToRm
N®,3

Se   evidencia   la   ¡nobservancia   de   la   Resolución   NO.   254   del   2O13   y   se   in¡ciará   un   Proceso
Sancionator¡o,  por  las  d¡ferencias e  inconsistenc¡.as encontradas  al  momento de verif¡car  los  datos
que fueron rend¡dos en la Cuenta Anual para  la vigencia 2O17 así:

Diferenc¡as en los s'igu¡entes formularios.

Fomulario F10-CDT-Ejffuc¡Ón de Gastos
SIAObserva

4.   CUADRO DE HALIJAZGOS

Hop

ot"  acif-
Affl¡Bttat+m

memo^uI]ltoh
sa F¡sül V"or páfl.D ¡ 9CüHnarll] Pe nal

lo

1 X

al 911

2 X
X

12
3                 XTota2l

1
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5.   PRONUNCIAMIENTo DE LA REVTSION DE LA CuErnA

EI  Contralor  Departamental  del  Tolima,  en  uso  de  sus  atribuciones  constmcíonales  conferk]as  en
los arti'culos  268  y  272  de  'a  carta  política  y  bs otorgadas  por la  ley 42  del  26 de enero de  1993,
profiere con  fundamento al  estudio  realizado en el  Hospjtal  Reg¡onal  E.S.E.  de  Líbano de  la cuenta
correspond¡ente  a  la  vigencia  fiscal  de  2017,  rendida  a  través  del  aplícativo ``SIA'',  y cotejada  con
los  regisbt,s  fuentes,  se  concluye,  que  NO  SE  FENECE  LA  CuENTA  DE  LA VIGENCIA  2017,
habida  cuenta  de  las  incons¡stencias  encontradas  en   los  cuadros  que  anteceden  y  motívos  de
obsewacjón,

Igualmente  se  informa  que  la  administración  actual  debe  proponer  acciones  correctivas  para  los
hallazgos  ídentíf¡cados como ``Hallazgos Administrativos'' para  lo cual  debe diligenciar  lcws formatos
que  para  elaboración  de  planes  de  meJ`oramiento  están  anexcw5  a   la  Resolución  351  del  22  de
octubre    de    2009,    publicada    en    la    página    de    la    Contmloría    Departamental    del   Toli-ma,
(www.contra lor¡atolima.gov.co),

Para  el  envío  del  plan  de  mejoram¡ento  cuenta  con  qulnce  (15)  días,  a   partir  del  recibo  de  la
prt5ente  comunicación,  a  'a  ventanílla  única  de  la  Contralon'a  Departamental  del Tolima,  ubicada
en el primer piso de la Gobernación, calle 11 con carreras 2ra y 3ra lbagué-Tol¡ma.

La  respuesta  rendida en  foma  incompleta  con  fundamento a  los  hal'azgos  arrojados en  la  revisión
de  la  cuenta y  por fuera  del  termino establecido,  dará  lugar a  la  aplicac¡ón  de  lo establecído en  el
arti'culo  101  de  la  'ey  42  del  26  de  enero  d
gravísima,  conforme lo señala el numeral 2O d

Atentamente,

Visto Bueno:  A. i=:±= j -t
EDILBERTO

Contralor Depa

LINA AluMENDIZ

1993,  además  de  constituirse  en  falta  d¡scíplinan'a
rtículo 48 de la 'ey 734 del 5 de febrero de 2002.

D¡rectora Técnica  de contro'  F¡scal y Medlo Ambiente
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